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EL ASOCIACIONISMO HISTORICO 


Viene de antiguo la idea de buscar un referente donde exponer con convicción las ideas y proyectos que mantengan viva nuestra profesión, y alcancen la máxima plenitud, para afrontar, en cada momento, la demanda que presenta la sociedad, a la que indudablemente hay que atender con la respuesta idónea. 

A principio de siglo ya se inicia este movimiento con una clara dirección hacia el asociacionismo como modelo viable para el colectivo. A pesar de la dureza de los tiempos, se deja sentir en los trabajadores de farmacia una predisposición a la conjunción de ideas y a la necesidad de crear un vínculo profesional y de seguridad capaz de resolver los problemas generales y el deseo de superación para adquirir una mayor relevancia en las Oficinas de Farmacia. 

Surgió en Barcelona y Valencia el embrión de una nueva cultura profesional que, imitando o recogiendo la forma de asociación de los boticarios, pretendía dotar a los trabajadores (practicantes, mancebos etc.) de un Órgano Representativo que sirviera a sus intereses de mejora profesional y laboral. 

Este nuevo modelo, posibilita la identificación de una profesión que, a mi juicio, era desconocida o colapsada por la importancia que, en estos tiempos, presenta el boticario como fuerza viva y destacada por la sociedad debido a la influencia en la solución de los problemas de la salud. 

Nuestros antecesores en la profesión observan que la Unión ofrece resultados positivos. Se incentivan intercambios de experiencias profesionales con asiduas reuniones, donde se plantean abiertamente objetivos de mejora que deben alcanzarse bajo esta idea de Asociacionismo que perdurará hasta bien entrada la década de los años 30. 


Durante la República, se deshacen las ideas asociativas, quizás llevados por el influjo político de la época, donde la fuerte posición sindical hace posible el fortalecimiento de los sindicatos de clase que copan todo el protagonismo de la defensa de los intereses laborales, y es aquí donde los propios Auxiliares deciden que la Federación Catalana pase a formar parte de la U.G.T., decisión que no alcanza finalmente la cohesión necesaria para dar sentido a este cambio con resultados positivos. 

A continuación, se observa un silencio asociativo que acalla la voz de este colectivo durante un gran espacio de tiempo siendo solo referente, con escasa nitidez, los intentos de acercar nuestra voz al Sindicato Vertical como única vía posible de establecer un contacto general entre compañeros, que bajo esta tutela casi hace imposible un avance en las pretensiones de cambiar hacia un nuevo modelo que, en ningún caso, hizo desistir a los ilusionados e intrépidos compañeros que dedicaron, con esfuerzo innegado, gran parte de su vida a este cometido, dejándonos un legado de responsabilidad y buen hacer que, ha hecho posible la continuidad en la búsqueda de ese anhelado objetivo de dignificación profesional. 



EL ASOCIACIONISMO MODERNO 

Durante los años 60 aparece un nuevo intento de crear un punto de encuentro a donde acudir para establecer una fuerza capaz de recoger la voz del colectivo dándole forma de Asociación. Este cambio impulsa la creación de algunas Asociaciones cuyo carácter inicial era el de poder intercambiar lazos de amistad, y algunas experiencias profesionales, aunque esto último ciertamente no fue relevante dadas las características de las Oficinas de Farmacia, y el protagonismo que, en esta época, alcanza el Auxiliar eclipsando en muchos casos la figura del propio farmacéutico. En este tiempo el Auxiliar siente como suya la Oficina de Farmacia y relega la idea de Unidad, entendiendo que en la mayoría de los casos no existen problemas relevantes, lo que lleva a constituir Asociaciones que potencian en exclusiva la idea de hermandad sin entrar a practicar una verdadera actividad sindical, y profesional, donde la lucha por conseguir mejoras carece de significación o efectividad en este momento. 

Es entre los años 65 y 70 donde aparece la inquietud por traspasar la barrera e iniciar mas seriamente trabajos tendentes a potenciar la figura del Auxiliar de Farmacia, creando un foro de discusión, quizás alentado por la revista RAF y algunos laboratorios que influyeron de manera positiva en el acercamiento de las Asociaciones que se crearon en este tiempo, y favorecieron la aparición de otras. 


Este foro consigue incentivar la idea de una Unión Ínter asociaciones que, por naturaleza propia, da forma a la Confederación (Primera Organización de ámbito Nacional). Nacimiento que provoca un nuevo concepto asociativo que transforma claramente la cultura reivindicativa de los trabajadores de Farmacia, produciendo una interconexión muy positiva, introduciendo, por esta vía, la voz del colectivo en todos los ámbitos de decisión y de discusión del sector de Oficinas de Farmacia y, como no, abriendo la vía de las Instituciones y Administración para nuestro colectivo quien, hasta ese momento, carecía de una herramienta útil para proyectarlo y acercarlo a la realidad de manera consecuente. 


Posteriormente, ya en plena era democrática, aparece un enriquecimiento mayor del debate, donde la libertad de expresión y la influencia de nuevas generaciones dan vida a un análisis mas profundo de las cuestiones que afectan a los trabajadores de farmacia, y ello produce una confrontación entre Asociaciones, dando lugar a un nuevo concepto asociativo que transforma con rapidez el concepto de Asociación, y abre la puerta a una participación activa dando lugar a la creación de la Coordinadora, Organización que inicia sus trabajos en el año 84 incentivando la Unidad de acción y defendiendo una filosofía que rápidamente cambia la idea o concepto de Asociación, dándole un carácter mas vanguardista y haciendo sentir a los trabajadores de Farmacia la responsabilidad de participar, y defender la profesión, y alcanzar una mejora de las relaciones laborales y trabajar en pos de la participación como parte importante de la Farmacia en el futuro. 


Fruto de esta Unidad de Asociaciones, a través de la Coordinadora, surge el Standing Committe, primera Organización de carácter Europeo que aglutina a las Organizaciones Nacionales de Técnicos y Auxiliares de Farmacia, dando la posibilidad de un intercambio preferente de experiencias profesionales y un conocimiento de la realidad y problemática profesional, que ha servido para alcanzar una influencia positiva a favor del objetivo por conseguir la igualdad de derechos y obligaciones para esta profesión en el ámbito europeo. 



LAS ASOCIACIONES HOY 

Hablar de concepto de Asociación hoy significa hablar de una Organización participativa interesada en la defensa de los problemas que afectan al Colectivo en su ámbito geográfico, y también de lo que afecta en el terreno individual a cada uno de sus afiliados, y como no de una participación activa y solidaria para la defensa de los intereses generales en el marco estatal y Europeo, y en contraposición cabe hablar también de otras formas de Organización que se sienten influenciadas por un influjo de acción exclusivista o aislada dándole un carácter meramente profesional y considerando que la parcela laboral corresponde a los sindicatos de clase obviando el protagonismo que en este sentido poseen nuestras Organizaciones por imperativo legal. 

Es importante reseñar que en cada provincia la Asociación es la referencia más próxima al trabajador de Farmacia quién, en número importante, forma parte, sintiendo un profundo apego a lo que representa aunque su participación no sea abiertamente activa, siendo mas bien moderada y ofreciendo un grado de confianza suficiente a los representantes (Junta Directiva) para que los elegidos puedan llevar a cabo las actividades propias en defensa de los intereses de los afiliados. 

Por tanto podemos hablar de una gran proximidad entre trabajador y Asociación y una eficacia, cuanto menos óptima, en el resultado de esta interconexión y de aquello que espera el trabajador de Farmacia de su propia Organización que, sin lugar a dudas, es el modelo que demanda el Colectivo como puede observarse al no existir una afiliación suficiente en otros sindicatos. 



ESTRUCTURA ASOCIATIVA 

La composición de una Asociación moderna tiene como pilar básico sus Estatutos, norma que establece el derecho de participación democrática a todos sus afiliados y a poder ser elegido como Representante del Colectivo, por tanto a participar en la Directiva en cualquiera de los cargos de responsabilidad. Por otra parte, el carácter democrático le da un lugar destacado a la Asamblea General que es el Órgano de decisión donde se establece la forma de proceder en la resolución de las problemáticas que afectan a sus afiliados y la forma de gestionar la Organización. 


Cuentan, igualmente en la mayoría de los casos, con Asesoría Jurídica como servicio para sus afiliados y para la solución de las cuestiones que afectan a la propia Asociación y a los intereses generales. 

En las Asociaciones actuales la influencia de la comunicación entre Asociaciones ha proporcionado un lugar destacado a la Formación Continuada con la impartición de cursos, conferencias, debates, análisis y procedimientos de actuación profesional, actividad que ha revolucionado claramente la antigua idea de Asociación. 

Por otra parte, la interrelación asociativa ha creado un grado de responsabilidad entre los trabajadores para atender aquellas cuestiones que afectan a las relaciones laborales, y posición ante el futuro, como profesionales de la Oficina de Farmacia, aunque todavía sigue siendo tímida, lo que nos ha de llevar a la incentivación de esta tendencia que, poco a poco, trasluce un cambio de mentalidad favorecedor de un nuevo enfoque asociativo. 

Todas las Asociaciones, o por lo menos la gran mayoría, están enmarcadas dentro de la ley 19/77 de 1 de abril, y Decreto 873/77 de 22 del mismo mes, lo que les confiere carácter de sindicato, ya que todas tienen la identificación de Asociación Sindical que, al ser derogada la Ley citada y refundida en la Ley de Relaciones Laborales del año 85, hace que su condición de sindicato permanezca intacto y, por tanto, puede hablarse de auténticos sindicatos del sector con capacidad plena de obrar y de representar a sus afiliados, en todos los ámbitos, para defender los intereses de la trabajadores de Oficinas de Farmacia. 

Por ello, en ningún caso, podría intentarse la eliminación de nuestra presencia como representantes de los trabajadores legalmente constituidos por amparo de la ley, en el ámbito geográfico que establezcan los propios Estatutos de cada Asociación. 



UNIDAD DE ACCION DE LAS ASOCIACIONES 

Existe una clara coincidencia entre la mayoría de las Asociaciones con respecto a cuales son los mecanismos y estrategias necesarios para abordar la solución de los problemas, y trabajar en una línea de edificación suficiente para asegurar la presencia de los trabajadores de Farmacia, como parte integrante de la Oficina de Farmacia, como apoyo profesional al farmacéutico. 


Es evidente que esta claridad de planteamientos sea mas notoria en aquellas Asociaciones que han decidido apostar por la vía de la solidaridad profesional practicando la Unidad, junto a otras homólogas, en ámbitos superiores, Federaciones y en Organizaciones de ámbito Estatal y Europeo. 

Las Asociaciones, con este carácter, plantean una actividad mas dinámica, un conocimiento de la situación claro, y un nivel de conciencia importante sobre aquello que afecta al colectivo. 

Quiere ello decir, que son estas las que mantienen la cohesión y la fuerza para poder continuar trabajando por alcanzar las metas y objetivos que proponen sus propios afiliados y, en definitiva, lo que sienten y preocupa a todos los integrantes de esta profesión. 

Afortunadamente asistimos, en estos momentos, a un proceso de integración entre Coordinadora y Confederación que, a buen seguro, repercutirá en la consecución de la ansiada unidad insistentemente pedida por el colectivo que, indudablemente, llevará a las Asociaciones reticentes a plantearse las escasas posibilidades que tienen de subsistencia en el futuro, teniendo en cuenta que la idea de globalización requiere, necesariamente, estar juntos para afrontar los retos que esta nueva filosofía impone. 



OBJETIVOS QUE HAN DE PERSEGUIR LAS ASOCIACIONES 

Considero que deberán estar claramente convencidas del camino a recorrer para conseguir una posición de mayor envergadura, tanto en las Oficinas de Farmacia comunitarias como en la Farmacia Hospitalaria, botiquines etc., aquellas Asociaciones que apuestan por un proyecto de actuación Unitaria aglutinador de esfuerzos, con una filosofía en la que prevalezcan consenso, confianza y apoyo a los representantes elegidos en cada ámbito de actuación los principios democráticos y el, para llevar a cabo las estrategias y planteamientos que permitan conseguir objetivos plenamente identificados con la realidad ,paso a paso, cubriendo etapas, y evitando en todo momento actuaciones fantasiosas o propuestas demagógicas que interrumpan el proceso de crecimiento profesional que la Unidad de acción de las Asociaciones se ha marcado para impulsar a los profesionales de este, nuestro colectivo, hacia la nueva configuración que debe de estar en vanguardia y acorde con las transformaciones que, día a día, presenta el sector de la farmacia, y que demanda la sociedad. 


Por ello, debemos incidir de manera especial en cambiar el voluntarismo por profesionalidad, incidir en la democratización de las Organizaciones, abandonar el protagonismo personal cambiándolo por prudencia, honestidad y sentimiento de solidaridad entre nosotros. 


Por otra parte, es imprescindible romper con viejos tópicos que imposibilitan el crecimiento asociativo, debemos suplantar la idea de aislamiento por una decidida idea de integración, en definitiva tener claro que el importante tejido asociativo que presenta nuestro Colectivo debe servir como base para transformar nuestras Asociaciones en verdaderas referencias para la atención de las demandas, y problemáticas, de los trabajadores dándoles la necesaria transformación para convertirlas en Organizaciones modernas, en las que cada afiliado pueda sentirse seguro de pertenecer a esta importante profesión farmacéutica que quiere ser una profesión de futuro a la que no deberán darle la espalda sus propias Organizaciones, por conflictos de intereses o aplicación de decisiones erróneas, que podrían hacernos perder la línea de conexión con la Farmacia del mañana. 


De manera consecuente. todos y cada uno de los miembros de las diferentes Juntas Directivas deben de potenciar la adquisición de conocimientos, y poseer el grado necesario de experiencia para posibilitar una buena gestión de las tareas de responsabilidad encomendadas, así como del conocimiento de técnicas de negociación y de actuación ante conflictos y problemáticas de origen laboral y profesional, sin olvidar, por supuesto, que todo dirigente, o representante, en este sector tiene que tener una buena predisposición y, por tanto, conocimientos sobre comunicación y percepción de aquello que preocupa a los trabajadores de Farmacia, para resolver con éxito cualquier incidencia que se produzca en este sentido. 


Las Asociaciones modernas tienen que tener claro cuales son, en cada momento, los objetivos a conseguir, teniendo en cuenta la situación profesional, dependiendo de la valoración ,y los cambios que el tiempo va produciendo, por tanto, debemos mostrar una especial atención a los siguientes objetivos: 

- Observancia de la normativa laboral. 
- Relaciones institucionales. 
- Relaciones con la Administración. 
- Participación en Convenios Colectivos. 
- Proyectos y actuación ante la necesidad de formación continuada. 
- Desarrollo profesional. 
- Participación activa en el sector como parte importante de este. 
- Asesoramiento jurídico a los afiliados. 
- Protección del pleno empleo. 
- Trabajo en defensa de la dignidad profesional. 
- Protección y apoyo social a los más necesitados. 
- Atención y ayuda a jubilados. 
- Mantenimiento de la Unidad de las Asociaciones. 
- Acercamiento de la Asociación a los no afilados. 
- Mantenimiento de la influencia sindical de las Asociaciones. 
- Profesionalización de los servicios que ofrecen las Asociaciones. 
- Potenciación de las estructuras con mecanismos democráticos. 
-Incentivar la participación de los afiliados en las tareas directivas. 
-Intercambios sociales y culturales, etc... 


En definitiva, llenar de optimismo y de una nueva dinámica el mapa asociativo que, por historia y por trabajo tiene y tendrá siempre un lugar preeminente como representación legal de los trabajadores que, por cultura y afirmación asi quieren sus integrantes. 

Por último, el asociacionismo como modelo de Unidad del Colectivo de farmacia no podrá, a mi juicio, negar el espacio que por mayoría quieren los propios trabajadores para la unidad de acción en defensa de los intereses laborales, sociales y profesionales, utilizando la confluencia de Asociaciones en un marco representativo de ámbito Estatal y también de ámbito Europeo, atendiendo a la moderna concepción social donde impera la intercomunicación como herramienta utilizable para la pervivencia profesional, abandonando la vieja concepción del individualismo, practica en desuso que por la velocidad que imprimen los tiempos no ofrecen ninguna garantía en la lucha por una posición laboral y profesional acorde con los tiempos. 

No podemos permitir que una mala práctica del asociacionismo ponga en serio peligro nuestra presencia e influencia como Organizaciones perfectamente asentadas, y con un nivel de actuación cada vez mas elevado, favoreciendo a los que ejercen una mala práctica sindical para sacar tajada, intentando nuestra reducción, con el apoyo de los no convencidos y de los, desgraciadamente, mal informados, quienes deben reflexionar para que todo lo alcanzado hasta hoy no pueda verse afectado por un retroceso que pondría en serio peligro nuestra propia existencia como parte de la farmacia. 


Debemos apostar por la participación de todos, utilizando las reglas del juego democrático, y no seremos nosotros quienes pongamos trabas al resto de sindicatos para que, de forma limpia y transparente, ejerzan su actividad en el ámbito de este sector, pero debemos decir, que no somos culpables de que nuestros sentimientos y dirección estén plenamente integrados en lo que significan nuestras propias Asociaciones, como vehículo canalizador de nuestras inquietudes y deseos de hacer mas digna y próspera a esta querida profesión, donde tienen cabida todos sin excepción. 

Deseo que la concordia, la objetividad y la reflexión, sirvan como guía que nos marque el camino de la superación de las diferencias y todos juntos podamos incidir, de manera práctica y positiva, a la solución de nuestros problemas y podamos, así, trabajar a favor de una profesión que merece por derecho propio un espacio profesional asentado y permanente. 

Muchas Gracias. 



LOS AUXILIARES/TECNICOS 
DE FARMACIA EN LAS DISTINTAS COMUNIDADES AUTONOMAS: 
DESARROLLO PROFESIONAL Y PROBLEMATICA.





MANUEL GIMENEZ NOGUEROLES 
Secretario de C.E.A.F.A.E.F. 



Es para mi un motivo de satisfacción el estar compartiendo con todos vosotros estas Jornadas. Sé por experiencia, la labor y el trabajo que habéis tenido que efectuar para que llegara este momento, pero tenéis que sentiros satisfechos porque el trabajo realizado se ve compensado por esta realidad, y permitirme que antes de continuar tenga un emocionado recuerdo para un hombre amante de su tierra, un Auxiliar amante de su profesión, un compañero, yo diría un gran compañero, amigo de sus amigos, siempre ponderado en sus discusiones y siempre recordado, como fue Fernando Villar, y no podía menos que tenerlo presente como se que vosotros también lo tenéis. 
Y metidos ya en el tema de esta Ponencia, tengo que decir que, el título es sugerente e interesante por la densidad de las Comunidades Autónomas de este Estado, pero en nuestra profesión, que es lo que nos ocupa, la diversidad no es tanta como parece, por que la Sanidad es igual en una Comunidad como en otra. El mundo de la Sanidad es un poco problemático por los intereses económicos que giran en el, por eso, como veréis en las Ordenaciones de las distintas Autonomías, existen distintos grados de reconocimiento del Auxiliar de Farmacia, sus leyes de Ordenación Farmacéutica no están plenamente desarrolladas, sabemos, que después de las leyes vienen los reglamentos, y el aplicarlos requieren su tiempo, y se ponen en práctica con lentitud pues el material humano es escaso y se tiene que preparar para ejercer su función. 
Una vez dicho lo que antecede, tengo que decir que, en las distintas leyes autonómicas de Ordenación Farmacéutica, aparece contemplada la figura del Auxiliar o Ayudante de Farmacia, en mayor o menor grado, pero aparece; y esto a mi parecer es por el trabajo efectuado por las Asociaciones Provinciales y por nuestra Coordinadora que puso a su disposición todos los medios necesarios para efectuar las enmiendas a los distintos proyectos de Ley. 
Por ejemplo, en la Comunidad Murciana y en su artículo 12º, Farmacéuticos Adjuntos y Personal Auxiliar, en el punto 1º dice: 

“El titular o titulares, el regente o el sustituto, bien por razón de mejora del servicio, o bien debido al volumen y tipo de actividades y con objeto de prestar una adecuada atención a la población, deberá contar con la colaboración de farmacéuticos adjuntos y de personal ayudante o auxiliar, en las modalidades profesionales que establezca la legislación correspondiente que desarrollarán su trabajo bajo la supervisión y siempre con la presencia física del titular, regente o sustituto”. 

Como veréis, muy parca y con poca mención al Auxiliar o Ayudante Técnico de Farmacia. 

Pero en la de Castilla la Mancha, en el artículo 26º que establece los recursos humanos y en su apartado d) dice: 

“Personal auxiliar: Es el que ejerce sus funciones en colaboración con los profesionales farmacéuticos y bajo su supervisión” 

Y en su artículo 30º, Personal Auxiliar, dice: 

1º En el desempeño de las funciones que no requieran la titulación específica, los Farmacéuticos podrán ser ayudados por el personal auxiliar que consideren necesario para el ejercicio de las funciones que le están reconocidas. 
Con independencia de la titulación que corresponda al personal auxiliar de la Oficina de Farmacia los Farmacéuticos titulares se responsabilizaran de la formación de los mismos. 
2º Los Farmacéuticos titulares, regentes o sustitutos se responsabilizarán de la formación del personal auxiliar de la oficina de farmacia”. 

Como observareis, en esta Comunidad, se extiende mas con la figura del auxiliar y ya lo define y dice cual es su función y también menciona la titulación que corresponde al personal auxiliar y reconoce implícitamente la titulación del auxiliar, y un poco el espacio que ocupa, creo yo que pensando en el Real Decreto de Formación Profesional que fija nuestro papel dentro de la farmacia con los cometidos y labores, que son muchas. 

Pasamos a Extremadura, y en el artículo 6º dice: 

“El titular o titulares, el regente o el sustituto podrán contar con la colaboración de farmacéuticos adjuntos, así como de personal auxiliar y ayudantes técnicos de farmacia que realizarán, bajo la supervisión del farmacéutico, las funciones de recepción, almacenamiento, dispensación, elaboración y análisis que les sean encomendadas sin llegar en ningún momento a realizar aquellas que sean propias del farmacéutico. 
Reglamentariamente, previa comunicación de la Junta a la Asamblea de Extremadura, se determinarán los supuestos, en que, atendiendo al volumen o diversidad de las actividades de la Oficina de Farmacia sea preciso contar con uno o mas farmacéuticos adjuntos, auxiliares o ayudantes técnicos de farmacia. El volumen de la actividad se determinará con carácter anual y en el mes de enero para cada Oficina de Farmacia. En cualquier caso, el número de auxiliares y ayudantes técnicos de farmacia que trabajen en una Oficina de Farmacia deberá ser, como mínimo, igual al de farmacéuticos adjuntos” 

Como veis, este texto se acerca mucho mas al Real Decreto que crea la figura del Auxiliar Técnico de Farmacia, especificando su labor dentro de la Oficina de Farmacia y ya dice que realizarán las funciones de recepción, almacenamiento, dispensación, elaboración y análisis que le sean encomendadas y, es mas y lo mas importante, establecer que el número de Auxiliares será como mínimo IGUAL al de farmacéuticos adjuntos, por lo tanto, en Extremadura no pueden contratar mas Farmacéuticos adjuntos que Auxiliares Técnicos de Farmacia, lo que a mi modesto entender vienen a decir que, cada profesional tiene un campo de actuación dentro de la Sanidad para el que está plenamente preparado y en el artículo 19º dice: 

“......Para un correcto desarrollo de las funciones encomendadas, los Servicios de Farmacia Hospitalaria deberán contar con personal auxiliar y ayudantes técnicos de farmacia así como con el personal administrativo y subalterno que sea necesario para una adecuada realización de sus funciones” 

Por lo que no solo en el artículo 6º establece las normas para la Farmacia comunitaria, si no que, en este artículo establece las normas también para la Farmacia Hospitalaria, y dice la necesidad de profesional con que deben contar y es muy importante este artículo por que entreabre la puerta de entradas a la Farmacia Hospitalaria. 

Y pasamos a la Comunidad Valenciana, en su artículo 10 º dice: 

“.....La colaboración de personal técnico o auxiliar no excusa la responsabilidad de la actuación profesional el farmacéutico o farmacéutica, farmacéuticos o farmacéuticas titulares, regentes, sustitutos o adjuntos en la Oficina de Farmacia mientras permanezca abierta al publico ni excluye su plena responsabilidad. 
Los farmacéuticos y farmacéuticas que presten servicio en la Oficina de Farmacia deben llevar claramente visible un distintivo que les identifique como responsables de la atención farmacéutica del establecimiento, indicando su categoría profesional. Asimismo, el personal técnico y auxiliar que preste sus servicios en las Oficinas de Farmacia llevará un distintivo que le identifique como tal”. 

Y en el artículo 11º. Recursos Humanos, en su punto 2º, apartado B, especifica lo siguiente: 

“Personal Técnico y Auxiliar: Además del personal farmacéutico, en una Oficina de Farmacia podrá prestar sus servicios personal técnico y auxiliar y con la denominación de Técnico en Farmacia, Ayudante y Administrativo, personal de ambos sexos con la clasificación y funciones que reglamentariamente se establezcan. 
En el supuesto de oficinas de farmacia con personal en régimen de jornada completa con categoría de Técnico en farmacia o Ayudante, la escala prevista en el apartado 2-a) del presente artículo vendrá modificada por un índice corrector que posibilite la coexistencia de estos técnicos con los farmacéuticos adjuntos. 
La escala arriba descrita vendrá modificada por la Conselleria de Sanidad con arreglo a las variaciones que se fijen en el concierto explicitado en el artículo 6º de la presente ley” 

Es importantísimo por que explícitamente dice que: la coexistencia del Técnico con el Farmacéutico adjunto es imprescindible, ya que cada una de estas categorías tiene su cometido. 

Y por ultimo mencionaremos la Ordenación el País Vasco, en sus Disposiciones Generales, en el capítulo 1º artículo 1º apartado 5º dice: 

“Además de los farmacéuticos cuya presencia y actuación profesional resulte inexcusable para la atención farmacéutica las oficinas de farmacia podrán estar dotadas de aquellos otros profesionales y/o auxiliares que se consideren necesarios en cada caso para una correcta actuación” 

Y pasamos al artículo 11º punto 1º 

“En el supuesto de oficinas de farmacia que cuenten en su plantilla con personal con categoría de Técnico en Farmacia o Auxiliar con antigüedad superior a dos años y que presten sus servicios a jornada completa la escala prevista en el artículo anterior, en lugar de comenzar en 55.001 actuaciones profesionales para la incorporación obligatoria de farmacéuticos adjuntos será incrementada en 5.000 actuaciones profesionales/año por cada Técnico en Farmacia o Auxiliar, de tal manera que resultarían los siguientes puntos de partida: 

a) Si la Oficina de Farmacia cuenta con un Técnico en Farmacia o Auxiliar, la incorporación del farmacéutico adjunto será obligatoria a partir de 60.001 actuaciones profesionales/año” 
b) Si la Oficina de Farmacia cuenta con dos Técnicos en Farmacia o Auxiliares, la incorporación del farmacéutico adjunto será obligatoria a partir de 65.001 actuaciones profesionales/año. 
c) Si la Oficina de Farmacia cuenta con tres Técnicos en Farmacia o Auxiliares, la incorporación del farmacéutico adjunto será obligatoria a partir de 70.001 actuaciones profesionales/año. 
d) Y así sucesivamente, incrementando 5.000 actos profesionales/año por cada Técnico en Farmacia o Auxiliar que cumpla los requisitos exigidos hasta un tope máximo de seis Técnicos en Farmacia o Auxiliares. 

Nos congratula este artículo y punto que reconoce al Técnico y además salvaguarda su puesto de trabajo a la vez que favorece a la Farmacia al exonerarla de tener que contratar personal adjunto si el volumen de sus actuaciones no lo hace necesario, y además reconoce la capacidad profesional del Auxiliar de Farmacia y de su necesidad dentro del mundo de la Sanidad. 

Por último, creo que la figura del Auxiliar es importante y que las distintas Autonomías coinciden en su necesidad. Que la labor del Auxiliar es una labor que se inició cuando la humanidad creó al que tenía que hacer las pócimas que curaran a los enfermos y, desde ese mismo momento, nació el Auxiliar, con distinto nombre, pero nació, por que el que preparaba las mezclas medicamentosas necesitó la colaboración de alguien que le auxiliara en su labor y, creerme, esa figura que nació con el nacimiento de la Farmacia no puede por mucho que la acosen morir. La figura del Auxiliar es una figura viva, es dinámica y es imprescindible en el mundo de la Farmacia. Que su problemática en el desarrollo profesional es difícil, eso nadie lo pone en duda, pues en el mundo en que vivimos todo es lucha, todos son codazos para colarse unos y desplazar a otros, pero cuando una profesión como la del Auxiliar de Farmacia, tiene los años que tiene, tiene la solera que tiene, estar seguros que problemas tendremos muchas veces creados por nosotros mismos, pero nunca morirá. 

Muchas Gracias.
